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MEMORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente a la so lic itu d  de registro  de Mode. 
lo  de Utilidad que por veinte años se reiv indica para 
España a favor de Don Arístides MAUREL TOMAS, de nacio­
nalidad española, domiciliado en Zaragoza, Camino de la
Almozara, s /n s . ,  -  ---------- ------ --------- --- ------- --- ----------

p o r
"UN COLLARIN DE DOBLE EFECTO"

Se reivindica la protección juríd ica  prevista en e l 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial para un co­
lla r ín  de doble e fe cto , cuya novedad con relación  a cuan 
to se ha practicado en la materia hasta e l  momento pre­
sente, le hace acreedor del p r iv ileg io  de explotación ex5



elusiva que preceptúa e l mencionado cuerpo lega l.
En e fe cto , se trata de proteger una nueva concep­

ción constructiva aplicada a los co llarin es de doble 
efecto que presenta la  ventaja frente a lo  conocido de 
ser aplicable indistintamente en montajes in teriores y 
exteriores en cilindros hidráulicos y /o  neumáticos de 
a lta  presión.

El co lla r ín  que se preconiza ha sido diseñado con 
e l f in  de ev itar e l riesgo de agripamiento eliminando ro 
ces de partes m etálicas, ta l como sucede entre e l pistón 
y c ilin d ro . Sustituye con ventaja a las tradicionales 
juntas tóricas o collarin es de simple e fecto  de tipo con 
vencional, en los  que se produce dicho roce entre los ór 
ganos del c ilin d ro ; y aún a pesar de la  pericia  técnica 
en e l montaje de las juntas tór ica s , no es posible elimi 
nar los agripamientos por desplazamiento de las posiciones 

R e la tiv a s  entre émbolo y c ilin d ro .
En virtud del diseño y constitución de lo s  elemen­

tos componentes del co lla rín  de doble e fecto  reivindica­
do en la  presente protección re g is tra !, es posible conse 
guir presiones considerables, ya que por formar el co lla  
rín  en cuestión un bloque muy compacto, se logra un nota 
ble incremento en la  resistencia  a la  presión, con rela­
ción a las conocidas juntas tóp icas, con las que no ha 
sido posible alcanzar hasta la  fecha ta les  lím ites.

En las dos hojas de planos que se acompaña aparece 
representado un posible caso de ejecución  real del obje­
to reivindicado a modo de simple enunciación, y sin carác 
ter lim itativo alguno dentro de las posibles variantes 
que los deta lles accidentales del objeto podrán revestir
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en cada caso en órden a sus equivalencias técnicas.

La hoja primera de dichos planos comprende una v is ­
ta en planta de un conjunto (Figura 1) y una sección ver 
t i  cal por un diámetro del mismo con sus tres elementos 

4-0 montados en disposición  de uso (Figura 2).
En la  hoja segunda se muestra una planta de uno de 

los a n illo s , de que consta el co llarín  (Figura 3) y una 
sección vertica l de un despiece por uno de sus diámetros 
(Figura 4).

45 Haciendo referencia a la  numeración dada a los d i­
versos elementos y piezas que componen e l  objeto de la 
presente protección , seguidamente se expone su construc­
ción detallada y características del mismo.

Se trata de un conjunto compuesto por dos piezas 
$0 axiales -1 -  y un núcleo central -2 -  que es e l co llarín

de doble e fecto  propiamente dicho.
Este elemento -2 -  podrá estar fabricado con materia 

les diversos y entre e l lo s ,  por ejemplo, con una materia 
te x t il  apropiada a l f in  propuesto y caucho sin tético  o 

55 material sim ilar.
Las piezas -1 -  están constituidas por un a n illo  de 

nylón o cualquier otro material igualmente apropiado.
Estos an illos  -1 -  están diseñados para realizar su 

unión al elemento -2 - por medio de un d ispositivo que com 
60 prende una valona- 3- arbitrada en la cara in ferior  de

los primeros y unas muescas -4 -  en los bordes-superior e 
in fe r io r - del segundo de los  componentes mencionados. Mer 
ced a ta l d isposición , las valonas de los an illos encajan 
ajustadamente en sus respectivas muescas del núcleo que­
dando los tres elementos unidos rígidamente entre s í .  Las65
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entalladuras -4 -  ofrecen sección troncocónica a fin  de 
determinar la apertura por ensanchamiento de los labios 
de los a n illos  (Flgs. 2 y 4 ).

La zona in fer io r  -5 - de estas piezas -1 -  sirve de 
apoyo al acoplamiento metálico del p istón , actuando el 
labio exterior como elemento de protección , evitando el 
roce metálico y en consecuencia, e l agripamiento.

El cuerpo de la pieza -2 -  presenta dos zonas centra 
les abultadas -in te r io r  y ex terior- las cuales determi­
nan la hermeticidad entre pistón y c ilin d ro , siendo a tal 
fin  la parte central exclusivamente de caucho para obte­
ner mayor fle x ió n , mientras que las partes exteriores se­
rán tex tiles  a l objeto de forta lecer  y dar mayor resis ­
tencia en. e l  trabajo a l elemento -2 - ,

Por últim o, las piezas -1 -  se encuentran seccionadas 
en un punto cualquiera de su circunferencia -7 -  (Fjgp. 1 
y' 3) cuyo corte actúa del mismo modo que ocurre en los  
segmentos convencionales.

No obstante lo  anteriormente indicado, se hace la 
expresa salvedad de que lo s  deta lles accidentales de for 
ma, tamaño y materiales u tilizados en su construcción, 
podrán ser objeto de alteración  sin que ta l modificación 
desvirtúe la esáncialidad que queda resumida en la s i ­
guiente :

N O T A

EN RESUMEN: El presente Modelo de Utilidad que por 
veinte años se s o l ic ita  para España, ha de recaer sobre 
las siguientes reivindicaciones:
1a .-  "UN COLLARIN DE DOBLE EFECTO", caracterizado esen­
cialmente por estar constituido por tres a n illo s , siendo



el central un núcleo provisto de un vientre en sus dos 
caras -in te r io r  y ex ter ior - y de una muesca a lo  largo 
de sus bordes -superior e in fe r io r -  estando dichas mues­
cas destinadas a re c ib ir  las correspondientes valonas de 

100 que están provistas las caras in feriores de los otros dos
an illos gemelos componentes del co lla r ín , merced a cuya 
disposición machambrada se rea liza  la unión y montaje de 
dichos tres a n illo s .
28 .- "UN COLLARIN DE DOBLE EFECTO", segán la  reivindica- 

105 ción anterior, caracterizado por la previsión de una zo­
na in terior rebajada en la cara superior de los  dos cita  
dos an illos gemelos, cuya zona sirve de encaje y apoyo 
al acoplamiento metálico del pistón.

38 .- "UN COLLARIN DE DOBLE EFECTO", según las reivindica 
110 ciones anteriores, caracterizado porque los  dos citados

an illos gemelos están seccionados en un punto cualquiera 
*"úe su circunferencia;

4-8.- Por últim o, se reivindica como objeto sobre el que 
ha de recaer la  protección que por veinte años se s o l ic i  

115 ta para España,
p o r

"UN COLLARIN DE DOBLE EFECTO"
Todo conforme queda expresado en la  presente memoria 

descriptiva que consta de cinco fo l io s  mecanografiados a 
120 una sola cara y dos hojas de planos que se acompañan.



¿//ve




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



